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Introducción 

…De protestas y reclamos

El 19 de agosto de 2013 quizá no sea 
una fecha que se enmarcará en la me-
moria de los colombianos para la poste-
ridad, pero sí es una en la que evidente-
mente la vida rural del país se configuró 
como tema de discusión y opinión en 
medios de comunicación y redes socia-
les por varias semanas. Se dio inicio al 
Paro Nacional Agrario convocado por la 
Mesa Nacional Agropecuaria y Popular 
de Interlocución y Acuerdo, cuyos re-
clamos giraron en torno a la desfavora-
ble rentabilidad con que la que, según 
ellos, participan en el mercado. Tales re-
clamos se relacionaron con el aumento 
de la cantidad de alimentos importados, 
Tratados de Libre Comercio (tlc) y los 
altos precios de los insumos agrícolas.

Respecto al primer punto menciona-
do, desde el año 2009 hasta el 2012 
se mantuvo una tendencia creciente 
del valor de las importaciones corres-
pondiente al sector agropecuario, ga-
nadería, caza y silvicultura, de acuer-
do con las cifras del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadís-
tica (dane). Se llegó a consolidar una 
variación de dicho rubro del 54,9% 
durante ese tiempo.

Las quejas concernientes a los tlc 
en su mayor parte hacían referen-
cia al acuerdo bilateral firmado con 
los Estados Unidos. Sin embargo, al 
evaluar este punto es necesario tener 
en cuenta que a pesar de que hayan 
aumentado las cantidades de bienes 
importados de dicho país, desde que 
entró en vigencia el tlc en mayo de 
2012 hasta mediados de 2013, esto 
no representó un aumento en el total 
de las importaciones de bienes agrí-
colas, sino una recomposición de los 
países de origen de tales mercancías 
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(Betancur y Salas, 2013: 4-5). Pese a 
esta aclaración, es necesario advertir 
que, en el largo plazo, la producción 
nacional de productos como el maíz, 
el arroz, la carne de pollo o lácteos 
podría verse negativamente afectada 
por el tipo de facilidades otorgadas a 
la entrada de este mismo tipo de bie-
nes provenientes de Estados Unidos 
y la Unión Europea, en el marco de la 
suscripción de los acuerdos bilatera-
les. Esto gracias a dos elementos que 
propician que los bienes extranjeros 
posean mayores ventajas en el comer-
cio internacional; el primero de ellos 
está relacionado con las deficiencias 
en materia de uso de suelos ociosos 
o dedicados a la ganadería extensiva 
presentes en la economía nacional; y 
segundo, la existencia de procesos de 
producción más eficientes asociados 
al otorgamiento de subsidios y la in-
corporación de mayor capital tecno-
lógico y científico en las economías 
extranjeras mencionadas.

Por su parte, los precios de los insu-
mos agrícolas, en Colombia son más 
costosos que en el exterior, tal como 
lo ejemplifican dos hechos: prime-
ro, los precios de los agroquímicos 
en Colombia son 20% y 25% más 
altos que en Brasil, Ecuador y Perú 
(Restrepo, 2011: 21); y segundo, 
“los precios mayoristas de insumos 
como urea, fosfato diamónico (dap) 
y el cloruro de potasio (kcl) oscilan, 
aproximadamente, entre 25% y 35% 
por encima del precio internacional, 

y los minoristas, en el mejor de los 
casos, se ubican en un 15% más del 
mayorista, cerca del 45% sobre el 
precio internacional” (Suárez, 2013).

…Más allá de la protesta, ¿qué se pue-
de decir del campo colombiano?

Es evidente que cada uno de los 
puntos discutidos en el marco de la 
protesta posee una singular impor-
tancia dentro de la construcción de 
la problemática agraria en el país. Sin 
embargo, la actividad agropecuaria 
colombiana requiere ser analizada a 
partir de aspectos que no estén suje-
tos únicamente a eventos y preocu-
paciones coyunturales. Por tanto, es 
necesario resaltar que el sector rural 
colombiano posee fracturas de anta-
ño que se manifiestan en una tenden-
cia decreciente de la participación 
agropecuaria en el pib, los amplios 
márgenes de condición pobreza en 
los que vive su población y la baja 
productividad de la actividad agro-
pecuaria del país. Estas características 
han sido inherentes a un modelo de 
desarrollo agrario, cuyos componen-
tes son respuesta a fallas estructurales 
que este trabajo pretende enumerar. 
En dicha revisión debe ser incluida 
una suerte de elementos poco alenta-
dores que evidenciarán cómo una cri-
sis rural expuesta abiertamente a tra-
vés de las protestas realizadas, es una 
crisis de la que ya hace mucho tiem-
po las autoridades, medios de comu-
nicación y la población civil deberían 
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haberse preocupado, procurando la 
generación de ideas y la implementa-
ción de políticas que promovieran la 
actividad agropecuaria de tal manera 
que evitaran la reproducción y agudi-
zación de los problemas de los que no 
se ha encontrado una salida acertada 
y duradera. 

El primero de los elementos que se 
mencionará es el problema de la con-
centración de tierra en el país. De este 
tema se realizará una construcción 
histórica con la que se busca mostrar 
de qué manera el Estado colombiano 
no ha creado los mecanismos adecua-
dos para solucionar dicho problema. 
El segundo elemento es el ineficiente 
uso del suelo destinado a producción 
agropecuaria del país. El tercero, la 
falta de desarrollo en materia de in-
fraestructura. Y el cuarto, las políticas 
de apertura. Por último se presentarán 
las consideraciones finales.

De la condición de vida del campo 
colombiano, la participación en
el pib y la productividad de la 
actividad agropecuaria

De acuerdo con las estadísticas de 
condición de vida de las personas que 
viven en las áreas rurales, para el año 
2010 el 61,2% vivía en condición de 
pobreza y el 21,5% estaba en condi-
ción de pobreza extrema o indigencia 
(Perry, 2010: 3-4). De acuerdo con el 
dane, de 2011 a 2012, los índices de 
pobreza y pobreza extrema aumenta-

ron del 46,1% al 46,8% y del 21,1% al 
21,8%, respectivamente (dane, 2013). 
A pesar de que se haya presentado una 
reducción de la pobreza entre los años 
2002 y 2010 en la población colom-
biana, dicha disminución se dio en 
menor medida en las áreas rurales que 
en las urbanas (Ferrari, 2013). De igual 
forma, el Departamento Nacional de 
Planeación (dnp), en relación con las 
zonas urbanas, destaca que la brecha 
urbano/rural en Colombia durante la 
década de 2002 a 2012 incrementó. 
En el 2002 la incidencia de la pobreza 
rural era 1,4 veces la urbana, y la in-
cidencia de la pobreza extrema rural 
era 2,7 veces la urbana. Así mismo, la 
misma entidad señala que el año 2012 
tales cifras aumentaron al 2,7 y al 3,5, 
respectivamente (dnp, 2013: 8). 

Las estadísticas mencionadas reflejan 
que existen grandes diferencias en 
materia de desarrollo humano entre la 
población rural y la población urbana 
del país. Tales diferencias se manifies-
tan en los márgenes de desigualdad 
existentes en materia de prestación 
de servicios públicos, acceso a la edu-
cación y servicios sanitarios, acceso a 
sistemas de transporte más eficientes, 
remuneración salarial, necesidades bá-
sicas insatisfechas, presencia de grupos 
armados y ausencia de institucionali-
dad (Baldión et. al., 2011: 1). 

Además de la evidenciable condición 
de vulnerabilidad y de las pocas garan-
tías de movilidad social en que habita 
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la población del campo colombiano, 
se suma el comportamiento decre-
ciente que ha mantenido la participa-
ción del rubro asociado a la agricul-
tura, ganadería, caza y silvicultura en 
el pib durante los últimos 10 años. 
Según el dane, en el año 2002 tal re-
lación correspondía al 8,11%; para el 
año 2012, esta cifra fue del 6,17%.

Un último aspecto a mencionar es 
la baja productividad de la actividad 
agropecuaria, un problema que puede 
convertirse en el principal obstáculo 
de dicho sector, ya que el no garanti-
zar mayor eficiencia en los procesos de 
producción de las actividades agrícolas 
es equivalente a una disminución de 
competitividad en relación con el ex-
terior; lo que llevaría a la creación de 
desincentivos para la adquisición de 
bienes en el mercado interno. Distin-
tos bienes producidos, tanto en cul-
tivos permanentes como transitorios 
–entre los que se encuentran el bana-
no, la soya, el algodón y la cebada–, 
han mantenido una clara tendencia 
de bajas tasas de crecimiento del ren-
dimiento por hectárea desde finales de 
la década de los ochenta. A pesar de 
que algunos productos mantuvieron 
durante el mismo lapso una tendencia 
creciente de sus márgenes de produc-
tividad –entre ellos el café, la palma, 
el maíz y el sorgo–, dicho comporta-
miento fue muy modesto. Este fenó-
meno refleja la necesidad de que el 
país aumente la cantidad del área cul-
tivada. Para el 2008, las hectáreas de 

tierra dedicadas al cultivo apenas eran 
superiores a la de mediados de los años 
sesenta, e inclusive, los años noventa 
se caracterizaron por una disminución 
sostenida del área cosechada desde me-
diados de la década hasta 1998 (Tovar 
y Uribe, 2008: 11-13). 

¿Qué es lo que está 
detrás del problema?

Concentración de tierras

Las alarmantes particularidades de la 
condición de vida de los habitantes 
de las zonas rurales del país y las de-
ficiencias de los procesos de produc-
ción del sector agrícola nacional son 
fruto de una serie de características 
estructurales que a través de los años 
se han venido configurando. La que 
adquiere una mayor preponderancia 
es el carácter histórico de la concen-
tración de la propiedad como fuente 
de los amplios márgenes de desigual-
dad existentes en el sector rural.

Según el Informe de Desarrollo Hu-
mano, publicado por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(pnud), Colombia es un país inequi-
tativo y desigual. Esto lo refleja el he-
cho de que en el año 2009 el país tenía 
un coeficiente de Gini de propietarios 
0,875 y un coeficiente de tierras de 
0,86 (pnud, 2011: 197). Específica-
mente, en relación con las zonas rurales 
de la geografía colombiana, el informe 
declara: “los índices de Gini superiores 
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a 0,70 están en toda la frontera agrope-
cuaria incorporada, y los inferiores lo 
están más en la periferia de la frontera 
donde los índices de ruralidad son más 
altos, o en zonas con menores densi-
dades de población y más alejadas de 
los centros más poblados” (ídem: 198). 
Según el Atlas de la Distribución Rural 
en Colombia, informe realizado por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(igac) y la Universidad de los Andes, 
el problema de concentración de tie-
rra ha tenido una tendencia creciente 
desde comienzos siglo. Esto lo demues-
tran dos hechos: primero, que en el año 
2000 el Gini de propietarios fuera de 
0,877 y que en el 2009 fuera de 0,886; 
y segundo, que el Gini de tierras en el 
2000 fue de 0,853 y que en el 2009 
alcanzó un valor de 0,863 (igac, 2012: 
118). Tal y como sugiere el mismo 
informe, las variaciones de los índices 
señalados indican que el proceso de 
concentración de tierra durante la pri-
mera década del siglo xxi fue causado 
por una “compra de tierras nuevas por 
parte de propietarios antiguos” (ídem). 

Esta condición de desigualdad intrín-
seca del desarrollo rural colombiano 
se deriva de la concepción atávica de 
que la tierra, en vez de ser conside-
rada como un factor productivo, es 
un símbolo de poder político y do-
minación social (Jaramillo, 2006: 3). 
Así mismo, alejada de la función que 
la tierra cumple como fuente de la 
producción agropecuaria, su utilidad 
ha estado asociada a que ella puede 

constituirse como un elemento que 
permite protegerse de la inflación, 
que puede actuar como colateral del 
crédito y que garantiza un pago me-
nor de impuestos (Ibáñez y Muñoz, 
2010: 4). Cada uno de estos elemen-
tos se ha constituido como incentivo 
histórico para la generación de dis-
tintos procesos, tanto legales como 
ilegales, de concentración de tierras. 

Garantizar un acceso igualitario de la 
tierra se constituiría como un medio 
por el cual se puede incrementar la 
productividad del sector agropecua-
rio. Esto se lograría si los mayores 
niveles de pluralidad en la tenencia 
de la tierra facilitaran el desarrollo 
de la producción de distintas acti-
vidades por parte de las personas 
y, junto con un mercado de crédito 
más laxo, aumentaran los incentivos 
para la generación de inversión de 
largo plazo en los terrenos. De igual 
forma, un acceso más igualitario de 
la tierra promoverá una distribución 
más equitativa de los ingresos que 
ella produce, lo cual influenciaría 
notablemente el desarrollo humano 
de quienes se dedican a la actividad 
agrícola del país. Por tanto, referirse 
a una distribución más equitativa de 
este recurso requiere que se resalte la 
importancia de la certidumbre en los 
derechos de propiedad, ya que estos, 
tal y como es citado Sánchez et. al. 
por Albán (2011), son los “que deter-
minan la asignación de recursos dispo-
nibles e identifican a los receptores de 



10

UNA MIRADA AL PAÍS 

Revista Divergencia n.º 16, marzo de 2014 | Universidad Externado de Colombia

los beneficios que reportan”. A pesar 
de los resultados positivos que se des-
prenden de una eventual tenencia de 
tierra menos desigual, los esfuerzos 
del Estado colombiano por crear las 
condiciones políticas que permitan 
una redistribución de este factor pro-
ductivo, no han sido exitosos. Para 
demostrar lo anterior, a continuación 
se presentará un recuento histórico de 
los infructuosos instrumentos legales 
más representativos que se han creado 
en esta materia desde el siglo pasado.

El primer gran esfuerzo realizado 
por el Estado para hacerle frente al 
problema de concentración de tie-
rras, fue la creación de la Ley 200 
de 1936 en el marco del plan de go-
bierno “Revolución en Marcha” del 
entonces presidente Alfonso López 
Pumarejo, cuyo objetivo era trazar la 
ruta con la que se garantizaría la rea-
lización de un programa de reforma 
agraria, con el cual se buscaba con-
trarrestar los conflictos y tensiones 
existentes entre terratenientes y co-
lonos que desde mediados del siglo 
xx se habían intensificado (Ibáñez 
y Muñoz, 2010: 4), y que, según la 
preocupación de distintos dirigentes 
políticos de la época, impedían un 
desarrollo adecuado de la producción 
agrícola del país (Berry, 2002: 5). Sin 
embargo, la norma en lugar de favo-
recer los procesos de colonización de 
tierras, “fortaleció de hecho la posi-
ción de los grandes propietarios agrí-
colas; facilitando la reclamación de 

tierras que consideraban suyas, anuló 
el argumento de que esas tierras eran 
aún de dominio público” (ídem: 8). 

La inutilidad de la Ley 200 para pro-
mover mecanismos que permitieran 
desarticular la concentración de tie-
rra en el país, promovió aún más la 
generación de conflictos durante el 
período de “La Violencia” a media-
dos de siglo; época en la que el Estado 
fue incapaz de frenar los mecanismos 
de coacción –desplazamiento forza-
do y usurpación de tierras– con los 
cuales se llevaron a cabo procesos de 
adquisición arbitraria de la tierra, de 
los cuales los pequeños propietarios 
fueron los más grandes damnificados 
(Ibáñez y Muñoz, 2010: 5).

En 1961, durante el gobierno de Car-
los Lleras Restrepo, surgió una nueva 
iniciativa por crear una reforma agraria 
mediante la Ley 135. En su intento por 
encontrar una solución a los problemas 
que desencadenaron años de cruen-
to conflicto social, la norma tenía por 
objetivo disminuir la concentración de 
tierras, promover la modernización de 
los terrenos que estaban en manos de 
grandes propietarios, generar empleo 
y garantizar el abastecimiento de ali-
mentos (Albán, 2011: 339). A pesar de 
que la década de los sesenta –cuando 
estuvo en vigencia la ley– se caracterizó 
por el crecimiento del sector agrario en 
el país, los grandes terratenientes logra-
ron influir de tal forma que al final no 
se subsanaron las deficiencias de tenen-
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cia de tierra; esto llevó a que al final no 
se expropiara la cantidad de tierras que 
se planearon, y que las que sí fueron ex-
propiadas fueron aquellas más aisladas 
y de mala calidad (Ibáñez y Muñoz, 
2010: 6).

Los años setenta abrirían el camino 
de una serie de leyes bajo las que se 
constituiría una contrarreforma. Tal 
camino inició en 1972 a través del 
Pacto del Chicoral, firmado entre 
miembros de los partidos políticos, 
los gremios –ganaderos, arroceros 
y bananeros– y latifundistas, con el 
cual se finalizó el proyecto de refor-
ma iniciado diez años atrás (Albán, 
2011: 348). Luego, progresivamen-
te, distintas leyes relacionadas con 
la producción agropecuaria del país 
empezaron a ser presentadas ante el 
Congreso. Éstas se caracterizaron por 
favorecer a los grandes propietarios, 
ya que les otorgaban beneficios tri-
butarios, les permitían que fueran los 
grandes beneficiarios de las inversio-
nes de carácter público –como reali-
zación de vías, canales de irrigación 
y otorgamiento de créditos subsidia-
dos–, y los favorecieron para que a 
los pequeños propietarios únicamen-
te les fueran titulados baldíos aisla-
dos y tierras de baja calidad (Ibáñez 
y Muñoz, 2010: 7).

La década de los ochenta dio inicio a 
lo que puede llamarse la agudización 
del problema de concentración de 
tierras en el país. Si bien legalmente 

se habían instaurado las condiciones 
para que grandes terratenientes man-
tuvieran su statu quo, el avivamiento 
del fenómeno del narcotráfico abrió la 
puerta para que mediante exuberantes 
compras y mecanismos ilegítimos de 
apropiación de tierras, las familias ma-
fiosas consiguieran adquirir grandes 
extensiones de buenas tierras duran-
te más de veinte años (Kalmanovitz 
y López, 2007: 159). Este fenómeno 
estuvo enormemente ligado a la in-
tensificación del conflicto armado co-
lombiano en manos de distintos gru-
pos al margen de la ley, dejando como 
resultado una abierta escalonada de 
los índices de violencia en el país, que 
se reflejaron en el aumento acelerado 
de los índices de asesinatos, secuestros 
y desplazamientos. Índices cuya ten-
dencia no manifestó ningún tipo de 
reducción durante más de 15 años, 
consolidándose como un agravante de 
las bajas condiciones de vida en que 
habitan las personas de las áreas rura-
les del país. 

A través de la Ley 160 de 1994, el go-
bierno nacional buscó implementar 
una nueva estrategia para realizar una 
reforma agraria. El mecanismo por el 
cual buscada fomentar la redistribu-
ción de tierras en el país, estaba basa-
do en el mercado para la transferencia 
de tierras y no en la expropiación de 
terrenos improductivos. De acuerdo 
con lo establecido en la ley, el gobier-
no subsidiaría el 70% de la compra 
de tierra efectuada por campesinos 
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beneficiarios del programa luego de 
que identificaran y negociaran la 
transacción con los propietarios de 
la tierra que querían adquirir (Ibáñez 
y Muñoz, 2010: 8). Sin embargo, el 
nuevo sistema de reforma agraria no 
funcionó debido a que las entidades 
encargadas de todo el proceso opera-
ron dispersa y aisladamente, es decir 
sin una planificación símil (Albán, 
2011: 351). La crisis económica que 
afectó al país a finales de la década 
de los noventa junto con el violento 
panorama del conflicto colombiano, 
sumergieron aún más al campo en un 
mar de desprotección y debilitamien-
to que obligaron a que sectores de la 
población se dedicaran a la produc-
ción de cultivos ilícitos como reme-
dio a su situación. 

Recientemente, la Ley 160 fue usa-
da por las empresas Cargil, Riopai-
la y Corficolombiana para adquirir 
terrenos baldíos. Rudolf Hommes 
(2013), defendiendo la conducta de 
estas empresas, en una columna del 
periódico El Tiempo indica que la nor-
ma explícitamente consagra que a las 
empresas dedicadas a la producción 
agropecuaria o que sean reconocidas 
por el Ministerio de Agricultura como 
especializadas en la actividad, se les 
podrán adjudicar terrenos baldíos que 
contribuyan a la generación de zonas 
de desarrollo empresarial. Sin embar-
go, la acción realizada por estas gran-
des empresas es descalificada por el 
senador Jorge Robledo (2013), quien 

afirma que tanto la ley como distintos 
fallos, conceptos jurídicos, pronuncia-
mientos de órganos de control y fun-
cionarios del gobierno, han enfatizado 
que los principales beneficiarios de la 
norma deberían ser los campesinos sin 
propiedad alguna y que estén dedica-
dos a la producción agropecuaria.

La inexistencia de una distribución 
más equitativa de la tierra es resultado 
de la ineficacia con la que han ope-
rado las instituciones políticas y eco-
nómicas del país en materia de gene-
ración de procesos que contrarresten 
los fenómenos de concentración de 
tierras y garanticen una defensa más 
igualitaria de los derechos de pro-
piedad. La principal característica de 
dicha ineficacia es que la influencia 

1 Fuente: [http://www.periodismoagroalimen-
tario.com/wp-content/uploads/2012/01/
Campesinos-sembrando-patatas1.jpg]

Ilustración: “Campesinos sembrando patatas - Vincent Van Gogh”1
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de los grupos con poder económi-
co, como los grandes terratenientes 
en las primeras décadas o los grupos 
al margen de la ley a finales del siglo 
pasado y comienzos de éste, han lo-
grado influir notablemente en el de-
sarrollo de la acción institucional del 
país. Así, este problema queda sujeto 
a soluciones transitorias, tales como la 
Ley 1448 de 2011 –ley de víctimas y 
restitución de tierras–; con la cual, tal 
y como lo evidencian González y He-
nao (2012) mediante la modelación 
de un problema principal agente, las 
víctimas beneficiarias de tierras res-
tituidas tendrán mayores incentivos 
para vender dichos terrenos a agentes 
dueños de proyectos agroindustriales, 
quienes legalmente, a través de la Ley 
1450, están autorizados para celebrar 
contratos que les permitan negociar la 
adquisición de esos terrenos. Este pro-
ceso, de acuerdo con los autores, no 
resolverá los problemas de concentra-
ción de tierras –uno de los objetivos 
de la ley de restitución–; por el con-
trario, gracias a que los dueños de los 
proyectos agroindustriales son pocos, 
estos hechos podrían contribuir a que 
los márgenes de desigualdad de la tie-
rra persistan. 

Uso del suelo

De acuerdo con el último boletín de 
prensa publicado por el dane sobre la 
Encuesta Nacional Agropecuaria, en 
el año 2012, de la superficie total del 
suelo de 22 departamentos, el 79,7% 

estaba destinado a la producción pe-
cuaria del país, mientras que tan solo 
el 7,9% estaba destinado al uso agrí-
cola. De igual forma, de acuerdo con 
la información suministrada por la 
misma entidad, el año pasado el total 
de la producción agrícola –represen-
tada por los rubros de cultivo de café 
y otros productos agrícolas– confor-
mó el 53,95% del total de la produc-
ción agropecuaria del país; mientras 
que el total de la producción pecua-
ria –representada por el rubro pro-
ducción pecuaria y caza– conformó 
el 40,56% de la producción agrope-
cuaria total. Estas cifras reflejan que 
la actividad a la cual se destina una 
mayor proporción de tierra para su 
realización, es, en comparación con 
la producción de bienes agrícolas, la 
que tiene una menor participación 
dentro de la producción total de todo 
el sector agropecuario nacional. Este 
hecho es una muestra de un proble-
ma fuertemente relacionado con el 
fenómeno de concentración de tie-
rras en el país: una clara ineficiencia 
en el uso de los recursos productivos 
de la economía colombiana.

Vergara (2010: 49) destaca que la es-
tructura agraria latifundista e inequita-
tiva en las áreas rurales del país es la que 
ha generado los incentivos para el desa-
rrollo de procesos con los que la activi-
dad ganadera extensiva ha incrementa-
do su preponderancia en la economía, 
reduciendo los niveles de producción e 
incorporando tecnologías que ahorran 

Ilustración: “Campesinos sembrando patatas - Vincent Van Gogh”1
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mano de obra. Para justificar esta afir-
mación, el autor plantea dos mecanis-
mos por los cuales esto sucede. El pri-
mero, es que los productores de gran 
escala son quienes tienen más fácil y 
barato acceso a los créditos otorgados 
en el mercado financiero; en contras-
te con esto, los propietarios de peque-
ñas porciones de tierra son calificados 
como agentes riesgosos, gracias a que 
se considera que no poseen las garan-
tías necesarias para respaldar el pago de 
un eventual crédito. En segundo lugar, 
advierte que para los pequeños propie-
tarios el trabajo es el factor productivo 
más abundante y barato que pueden 
incorporar a la producción de distintos 
bienes; mientras que para los grandes 
productores, la tierra y el capital son los 
factores que cumplen las mencionadas 
características. Por tanto, estos últimos 
tienen un mayor incentivo por procu-
rar hacer uso de aquella maquinaria 
que les permita reducir los costos de la 
mano de obra, a pesar de la reducción 
que puedan sufrir los rendimientos de 
la producción, ya que a través de esto 
aumentan sus beneficios.

Las repercusiones sobre los niveles de 
productividad del sector se ven refle-
jadas en que los pequeños producto-
res no obtengan los recursos para in-
corporar mecanismos que aumenten 
la eficiencia de las unidades de tierra 
sobre las cuales trabajan, llevando a 
que los rendimientos de dicho tra-
bajo sobre la producción estén en 
constante detrimento; además, no se 

producen nuevas oportunidades que 
faciliten la adquisición de capital y 
pluralicen el acceso a distintas zonas 
potencialmente cultivables.

Asimismo, el ineficiente uso del suelo 
producto de las notables restricciones 
impuestas por los problemas mencio-
nados, también se convierte en un 
elemento generador de pobreza en 
las áreas rurales. Esto gracias a que el 
desaprovechamiento de la potencial 
producción agrícola del país también 
significa desaprovechamiento de futu-
ras fuentes de ingreso que se puedan 
derivar de la comercialización de los 
productos que surgen de la tierra. Esto 
quiere decir que junto a un agudo pro-
blema de concentración de activos en 
las áreas rurales del país, que impide 
una distribución funcional del ingreso 
más equitativa y participativa, existen 
serios obstáculos que impiden que en 
el mercado se propicie la generación 
de oportunidades que, en el mediano 
y largo plazo, permitan corregir este 
fenómeno, permitiendo que un ma-
yor número de personas hagan parte 
de los procesos de producción del sec-
tor agropecuario. 

Infraestructura

La importancia de este punto radica 
en que con base en este elemento los 
distintos bienes que sean producidos 
en la economía tendrán mayores o 
menores garantías para su transporte 
y transabilidad en el mercado inter-
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no o externo; de igual forma, a través 
de la influencia de la infraestructura 
en el desarrollo comercial de las mer-
cancías, ésta hace parte del esquema 
de incentivos que los productores de 
bienes variados tienen en cuenta para 
el desarrollo de diferentes actividades. 
La economía colombiana se caracteri-
za por los altos costos de transporte de 
mercancías y por la desintegración co-
mercial entre las regiones, fruto de las 
deficiencias en infraestructura vial; lo 
cual se ha consolidado como un factor 
que incide sobre la brecha de desigual-
dad existente entre las regiones rurales 
y urbanas del país, gracias a que este 
fenómeno obstaculiza la generación de 
oportunidades de ingresos y de partici-
pación en los procesos de producción 
de bienes agropecuarios de las familias 
que conforman el campo. Este hecho 
se evidencia en el estudio “Muy lejos 
para exportar”, publicado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo este año, 
donde se sugiere una alta elasticidad 
de las exportaciones agropecuarias con 
respecto a los costos internos del trans-
porte, afirmando que la disminución 
de estos últimos en el 1% representa-
ría un aumento de las ventas externas 
agropecuarias del 7,9%.

Una de las características primordia-
les para la inversión en infraestructura 
es que, debido a su baja rentabilidad 
–y por ende a los pocos incentivos 
que genera en el sector privado–, la 
inversión pública es la gran fuente de 
recursos con los que esta actividad se 

desarrolla. Esta particularidad, junto 
con las insuficiencias presentes en el 
país en materia vial, permite recono-
cer que detrás de este evento existe 
un problema institucional propicia-
do por la falta de acción histórica del 
Estado colombiano. Esto se refleja en 
el hecho de que desde el siglo XX, la 
década de los cincuenta es el período 
en el cual se ha destinado una mayor 
proporción del gasto público al rubro 
de inversión en transporte con cifras 
que superaban el 20%. En contraste, 
hoy el valor de dicha relación ni si-
quiera supera el 1%. 
 
El cambio de la política económica 
de comienzos de los años noventa, 
implicó una mayor pérdida de la 
prioridad de la infraestructura del 
transporte en la ejecución de políticas 
públicas. Éstas se centraban entonces 
en la creación de incentivos para la 
generación de inversión extranjera 
y la búsqueda de soluciones al con-
flicto interno armado con los distin-
tos grupos al margen de la ley. De la 
Puente (2012) describe este fenóme-
no de la siguiente forma: “El Estado 
pasó a ser una entidad reguladora y 
fiscalizadora del servicio de transpor-
te de pasajeros y mercancías, mas no 
un administrador de las mismas”. 

Este autor también señala que los al-
cances del crecimiento económico 
durante los ocho años de la adminis-
tración de Álvaro Uribe no estuvieron 
relacionados con mejoras en la infraes-
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tructura. Los mayores gastos en esta 
materia fueron realizados sobre vías 
de transporte de pasajeros, y no en las 
de transporte de mercancías.

De acuerdo con el dnp, en el año 
2012 la inversión pública en materia 
de obras públicas y transporte corres-
pondió al 0,19% del pib nacional. 
Lo particular de esta proporción es 
que ha sido la más alta durante los 
últimos 10 años. Una posible ex-
plicación de este hecho está en la 
preocupación del gobierno nacional 
por la implementación de estrategias 
que contribuyan al mejoramiento 
de la competitividad de la economía 
nacional, en el marco de la entrada 
en vigencia de distintos acuerdos co-
merciales con otros países del mun-
do. Sin embargo, de acuerdo con 
el bid (2013: 113), la débil acción 
institucional en esta materia, ha lle-
vado a la generación de altos costos 
de transporte, concentrando toda la 
actividad económica en las principa-
les áreas metropolitanas e impidien-
do que otras regiones del país tengan 
acceso a mercados externos. 

Tafur (2009) reseña la considera-
ción de Jorge Iván González de que 
Colombia posee una gran disponi-
bilidad de recursos, pero que el pro-
blema radica en la incapacidad de 
materializarlos en la realización de 
obras de gran envergadura. A pesar 
del notable incremento de gasto pú-
blico sobre este rubro en el último 

año, lo indicado antes permite vis-
lumbrar que existe una clara necesi-
dad: implementar políticas de Estado 
de largo plazo en las que se propicie 
una ejecución eficiente de los recur-
sos disponibles de tal forma que, en 
el mediano y largo plazo, se garantice 
una mayor integración entre las re-
giones del país con el que se propicie 
un mejor aprovechamiento de la pro-
ducción rural en el mercado interno 
y en el comercio internacional. 

Política agraria de apertura

A finales de los años ochenta, la po-
lítica agraria estaba enmarcada en el 
programa de sustitución de importa-
ciones, cuyo objetivo era garantizar la 
protección de bienes importables de 
este sector. En contraste, la liberación 
del mercado financiero y cambiario, 
la eliminación de subsidios, la priva-
tización de empresas industriales y co-
merciales, y la eliminación de barreras 
arancelarias y no arancelarias para la 
importación de bienes, fueron políti-
cas que se establecieron en el marco 
del ajuste estructural realizado a co-
mienzos de los años noventa. El ob-
jetivo de la implementación de cada 
una de estas medidas era crear proce-
sos para la expansión de los mercados, 
acumulación de capital e incorpo-
ración de mayor tecnología a la pro-
ducción de mercancías. Para el sector 
agropecuario se perseguía la genera-
ción de mayor competencia para los 
productores nacionales, un aumento 
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en la cantidad de bienes exportados y 
la superación de los niveles de pobreza 
existentes en las áreas rurales del país 
(Ortiz, 2005: 238-239). 

Pese a los objetivos trazados, en 1992 la 
producción agraria sin el café presentó 
una disminución del 1,88%; para 1994 
disminuyó de nuevo un 0,81% (Aran-
go, 1994: 97). De igual forma, en el 
año 2000 el 82,6% de la población ru-
ral estaba bajo la Línea de Pobreza, con-
solidando así un aumento de 15,2 pun-
tos porcentuales entre los años 1994 y 
2000 (Gómez, 2003: 223). La razón 
de este resultado radica en la caída de 
los precios internacionales y en la apre-
ciación del tipo de cambio. González 
(2000: 232-233) señala que el máximo 
error de la política económica de aque-
lla época fue la eliminación del estatuto 
cambiario que había regido en Colom-
bia desde 1967. Mediante esta decisión 
se dio paso a una apertura cambiaria 
que incrementó la entrada de dólares 
a la economía nacional, lo cual, junto 
con las desacertadas acciones del Banco 
de la República que llevaron a un au-
mento de la tasa de interés mediante las 
Operaciones de Mercado Abierto rea-
lizadas por la entidad, desencadenó un 
proceso de revaluación que incentivó la 
realización de un mayor número de im-
portaciones; hecho que resquebrajó la 
estructura industrial y agropecuaria del 
país, contribuyendo a la disminución 
de su competitividad en el mercado in-
ternacional.

Consideraciones finales

La concentración de tierras, el uso in-
adecuado del suelo, las deficiencias en 
materia de infraestructura y la imple-
mentación de políticas que ignoran las 
desventajas competitivas de las activida-
des desarrolladas en el país, son una cla-
ra manifestación de una ineficiente ac-
ción institucional a lo largo del tiempo. 
Ésta no ha creado las condiciones nece-
sarias para que, de una manera equita-
tiva, los agentes de las zonas rurales del 
país encuentren mayores garantías para 
que su participación en las actividades 
agropecuarias sea, por lo menos, lo sufi-
cientemente rentable para satisfacer sus 
necesidades básicas, garantizar su conti-
nuidad en el desarrollo de los procesos 
productivos e incrementar las proba-
bilidades de generar mecanismos que 
contribuyan a alcanzar mayores niveles 
de movilidad social.

Esta ineficiencia ha estado bajo la 
sombra de una permanente supedi-
tación a los intereses particulares de 
individuos que, legal o ilegalmente, 
han ostentado el poder económico del 
país, y que han contribuido para que 
las instituciones del Estado colom-
biano estén dirigidas a la creación de 
los incentivos con los que permitan la 
prolongación de los beneficios que se 
puedan derivar de un acceso inequita-
tivo de los recursos productivos.

Las protestas realizadas son un lla-
mado para que desde los órganos po-
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líticos del país se creen las medidas 
necesarias que contrarresten las dañi-
nas características atávicas del sector 
agrario. La razón radica en que éstas 
se manifiestan abiertamente a través 
de los bajos niveles de productividad 
y condiciones de vida, que conllevan 
a que la economía rural del país esté 
en una condición de vulnerabilidad 
que se enmarca en el desperdicio de 
la capacidad de explotación potencial 
de los recursos naturales y humanos 
del campo colombiano. 
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